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Seremi explica nueva norma que obliga a 
apagar publicidad luminosa en la noche 
A partir de este sábado, una normativa exigirá a locales y recintos deportivos apagar sus luces publicitarias y 
decorativas entre la medianoche y las 7 horas. 

Crónica 
cronicaOlidersanantonio.cl 

partir de este sába- 
A do 19, Chile aplica- 

rá una nueva nor- 

mativa que regula el uso 
de luces publicitarias y de- 
corativas, estableciendo lf- 
mites de luminosidad y 
horarios de funcionamien- 
to. Esta medida busca re- 
ducirlos efectos de la con- 
taminación lumínica en la 
salud, el medio ambiente y 
la observación astronómi- 
ca. Consta regulación, lo- 
cales comerciales y empre- 
sas deberán ajustar sus 
prácticas para cumplir con 
los nuevos requisitos. 

El seremi del Medio 
Ambiente, Hernán Ramí- 
rez, explicó a Diario El L£ 
der de San Antonio el al- 
cance de la medida. Recor- 
dó que “con fecha 18 de 
octubre de 2023 se publicó 
enel Diario Oficial la nue- 
va norma lumínica, la cu- 
alen el plazo de unaño en- 
trará en vigencia, eso eses- 
te próximo 19 de octubre 
para operar en todo el pa- 
ís, disminuyendo el im- 
pacto en la astronomía, 
pero también en la salud 
humana y la biodiversi- 
dad”. 

En Chile solo el 1% 
de la población 
vive en zonas con 

cielos oscuros. 
Además, se 
estima que la 
contaminación 
lumínica aumenta 
enun 2% 

anualmente”, 
Hemán Ramírez, 

seremi de Medio Ambiente 

La normativa establece 
que pantallas publicita- 
rias, monumentos y focos 
de recintos deportivos de- 
berán apagar sus luces en- 
tre la medianoche y las 7 
horas. 

Además, se promueve el 
uso de luces cálidas, me- 
nos agresivas para el me- 
dio ambiente, sin compro- 
meter la seguridad de la 
iluminación pública. 

Ramírez puntualizó 
que “la nueva norma esta- 
blece límites de luminosi- 

LETREROS LUMINOSOS DEBERÁN ESTAR PAGADOS ENTRE LA MEDIANOCHE Y LAS 7 DE LA MAÑANA 

dad, horarios máximos de 
funcionamiento de panta- 
las publicitarias o focos de 
recintos deportivos, ade- 
más de promover la transi- 
ción hacia el uso de luz cá- 

lida, sin que las personas 
pierdan la sensación de se- 
guridad que da el alum- 
brado público”. 

La contaminación lu- 

mínica no solo afecta a la 
astronomía. También im- 

pacta la salud y el bienes- 
tarde las personas, y daña 
La biodiversidad. “Produc- 
to de esta contaminación, 
cerca del 83% de la pobla- 
ción mundial vive bajo cie- 
los contaminados, y en 
Chile solo el 1% de la po- 
blación vive en zonas con 
cielos oscuros. Además, se 
estima que la contamina- 
ción lumínica aumenta en 
un 2% anualmente”, ad- 

virtió Ramírez. 
En este contexto, la au- 

toridad indicó que la re- 
gión se unió a la iniciativa 
con la “Mesa por el Cuida- 
do de los Cielos Noctur- 

nos”. 
“Somos parte de la Me- 

sa por el Cuidado de los 
Cielos Nocturnos junto a 
la Seremi de Ciencias y 

Tecnología, Seremi de 
Energía y universidades, a 

   

  

HERNÁN RAMÍREZ, SEREMI. 

fin de trabajar en la coor- 
dinación multisectorial 
enfocada en la protección 
y conservación de los cie- 
los nocturnos de la región 
para el desarrollo de ini- 
ciativas enfocadas en con- 
cientizar sobre la impor- 
tancia del cuidado de los 

cielos nocturnos como un 
patrimonio regional y na- 
cional”, añadió. 

La nueva norma seim- 

plementará de manera 
gradual para permitir que 
locales y comercios se 
adapten. Las autoridades 
instan a la comunidad a 
denunciar el incumpli- 
miento a través de la Su- 

perintendencia del Medio 
Ambiente. o 

  

Puerto San Antonio beneficia a 46 organizaciones 
comunitarias con sus Fondos Concursables 2024 
Puerto San Antonio anun- 
cióa los ganadores de lase- 
gunda versión de los Fon- 
dos Concursables, inic 
va que este año duplicó su 
presupuesto a 60 millones 
de pesos con el objetivo de 
apoyar diversos proyectos 
comunitarios en la ciudad 
puerto. 
Desde la portuaria estatal 
informaron que tras una 
exitosa convocatoria que 
superó ampliamente las 
expectativas, con más de 
un centenar de organiza- 
ciones comunitarias pos- 
tulando, la comisión eva- 
luadora, compuesta por 

  

representantes del CFT Es- 
tatal sede San Antonio, la 
Delegación Presidencial 
Provincial, Corfo y Epsa, 
seleccionó 46 proyectos 
ganadores, los que recibi- 
rán el financiamiento 
comprometido para hacer 
realidad sus iniciativas. 
El listado de las organiza- 
ciones beneficiadas este 
año quedó conformado por 
20 juntas de vecinos, 18 
clubes deportivos y ocho 
clubes de adulto mayor. 
“Estamos muy satisfechos 
con la respuesta de la co- 
munidad en esta segunda 
edición de los Fondos Con- 

cursables. El compromiso 
demostrado por las organi- 

zaciones participantes re- 
fleja un fuerte espíritu de 
colaboración y un genuino 
deseo de construir un San 
Antonio mejor para to- 
dos”, destacó Cristian Pu- 

ga, gerente de Sostenibili- 
dad y Asuntos Públicos de 

Puerto San Antonio. 
Elejecutivo agregó que “es 
importante también resal- 
tar que, en la edición ante- 
rior, todos los proyectos 
presentados fueron ejecu- 
tados de manera puntual, 
cumpliendo rigurosamen- 
te con los requisitos del 

proceso de postulación e 
implementación”. 
“Los Fondos Concursables 
de Puerto San Antonio se 
han consolidado como un 
instrumento clave para 
impulsar el desarrollo lo- 
cal, promoviendo la parti- 
cipación ciudadana y me- 
jorando la calidad de vida 
de los habitantes de la co- 
muna. En este sentido la 
cantidad de postulaciones 
creció casi un 60% compa- 
rado con la edición realiza- 

da en 2023”, resaltaron 

desde Epsa. 
Los resultados ya se en- 
cuentran publicados en el 

  

    
sitio web de la Empresa 
Portuaria San Antonio 
ww.puertosananto- 
nio.com en la sección 
“Fondos Concursables”, 
mientras que la imple- 
mentación de los proyec- 

  

CLUB LUZ Y VIDA, GANADOR DE FONDOS EN 2023. 

  

tos se podrá realizar hasta 
el 28 de febrero de 2025. 
Puerto San Antonio felici- 
tó a todos los ganadores y 
agradeció a todas las orga- 
nizaciones que participa- 
ron en esta convocatoria.
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